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nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.915/1995, interpuesto por

don Daniel Argelina Pérez, sobre atrasos de retribuciones.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-

dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

16184 RESOLUCIÓN 423/38555/1998, de 18 de junio, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dictada en el
recurso número 2.125/1995, interpuesto por don Domingo
Noguera Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Murcia, en el recurso número 2.125/1995, interpuesto por

don Domingo Noguera Martínez, sobre indemnización prevista en la

Ley 19/1974.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-

dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

16185 RESOLUCIÓN 423/38553/1998, de 18 de junio, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia (Sección Segun-
da), dictada en el recurso número 79/1996, interpuesto por
doña María Josefa López Miranda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Valencia (Sección Segunda), en el recurso número 79/1996,

interpuesto por doña María Josefa López Miranda, sobre pensión de orfan-

dad.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-

dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

16186 RESOLUCIÓN 423/38556/1998, de 18 de junio, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava),
dictada en el recurso número 669/1996, interpuesto por
doña Rainelda González Gimeno.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 669/1996,

interpuesto por doña Rainelda González Gimeno, sobre afiliación al Ins-

tituto Social de las Fuerzas Armadas.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-

dez.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

16187 RESOLUCIÓN 423/38549/1998, de 18 de junio, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las Palmas),
dictada en el recurso número 390/1988, interpuesto por
don Rafael Medina Yáñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias (Las Palmas), en el recurso número 390/1988,

interpuesto por don Rafael Medina Yáñez, sobre prórroga de incorporación

a filas.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-

dez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
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16188 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio
celebrado entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Lliça d’Amunt.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-

tamiento de Lliça d’Amunt un Convenio de colaboración en materia de

Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de marzo de 1998.—El Director general, Jesús S. Miranda

Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE
LLIÇA D’AMUNT, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN

CATASTRAL

En Madrid y Lliça d’Amunt, a 27 de marzo de 1998.

De una parte: Don Jesús Salvador Miranda Hita:

Director general del Catastro, en ejercicio de las competencias que

tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda

de 14 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» número 148, de 19

de junio).

De otra parte: Don Isidre Ballester i Torras:

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lliça d’Amunt, en uso de las

facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado»

número 80, de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las

Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el

artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-

tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-

reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión

pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta.2 establece

que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son

competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-


